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RESUMEN 

El proceso de integración que supone la Unión Europea ha dado lugar a multitud de fenóme
nos políticos nuevos. Un ejemplo es la adquisición del derecho de sufragio activo y pasivo en 
elecciones locales o europea en el país de residencia de ciudadanos procedentes de otros países 
de la Unión Europea; una ampliación de la participaclón que deja al margen el derecho de 
voto en las elecciones naclonales, obviando así cuestiones re/eren tes a soberanía y migración. 
En este artículo se analiza la opinión pública europea respecto a la adqut5iclón o pérdida del 
derecho al sufragio activo en elecciones nacionales en las migraciones intraeuropeas. Se de
termina una tipología en función de dicha opinión, explorando su relación con la propuesta 
de clúster de culturas cívico-políticas en la Unión Europea. Asimismo, el estudio empírico de 
la actitud saeta! ante el derecho de voto migrante (la actitud de las distintas sociedades a la 
integración del migran te en sus comunidades políticas) nos permite observar la permeabili
dad de la comunidad política en distintas configuraciones nacionales. Para ello, proponemos 
un marco interpretativo que nos permite observar la orientación social a través de dos ejes 
principales: un eje selectivo del derecho, desde el que observar una ciudadanía vinculada al 
Estado o la Nación, y un segundo eje en el que la ciudadanía pivota entre su formulación 
inclusiva cosmopolita y un enunciado excluyente sin derechos. Los datos proceden de los 
barómetros flash 364 de 2012 y 430 de 2015. 
Palabras clave: derechos políticos, derecho de sufragio, opinión pública, migraciones in
traeuropeas, ciudadanía, transnacionalidad y cosmopolitismo. 

ABSTRACT 

The integration process involving the European Union has given rise toa multitude o/ new 
political phenomena. An example o/ this is the acquisition o/ the right to vote and stand 
in local or European elections in the country o/ residence o/ citizens /rom other countries 
within the European Union; an increase in participation that marginalises the right o/ 
vote in national elections, thus ignoring issues related to sovereignty and migration. This 

1 Este estudio ha sido financiado por el proyecto CS02012-32930 «La participación política 
como candidatos de los residentes europeos en España», Ministerio de Economía y Competitivi
dad. Los datos proceden de Flash Barómetro 364 (2012) y 430 (2015). 
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article analyses the European public opzizion with respect to the acquisition or loss o/ the 
right lo active su/frage Ílt 1zationol electíons in intra-European migratíons. A typology 
based mz tbat opbzion is determined, exploring its relatio1tship witb the propasa! o/ duster 
o/ civic cu!tllres in the European U11i011 . In additio11, the empirical study of social altitudes 
r?earding voting rights /or migrants (the attitude o/ difieren! societies to the integration. 
o migrarm in their po/itical communities) olimos us to observe- the permeability o/ 
t1e political community tiz different national settings. ln order to do so, we propase 011 

1Í1terpreúve /ramework allowing us to observe the social orientation through tüJO main 
approad;es: a selective (Jpproach o/ the 14!/J /rom u;hich to observe citizenrhip linked 
to the State or nation; atzd a second approacb in wbich citizemhip pivots between its 
cosmopolitan and inclusive /ormulation and ar1 exclurionary statemenl witbout rigbts. 
The dato origi11ates /rom flash barometm· 364 o/ 2012 ond 430 o/20 15. 
Key words: political rights, su//rage, pub he opinion, intra-European migration, czúzenship, 
transnationality and cosmopolitmtúm. 

INTRODUCCIÓN 

La Unión Europea se encuentra parcelada en un mosaico de espacios nacionales 
que, además de definir identidades, acotan y diferencian múltiples escenarios norma
tivos. Si bien, en cuanto a legislación y reglamentación, se ha seguido un largo proceso 
de unificación y convergencia, éste aún es limitado y cuenta con importantes lagunas en 
el ámbito de los derechos. Un derecho especialmente significativo es el de sufragio, en 
cuanto se trata de un derecho vinculado a la médula política de los Estados. El derecho 
de sufragio ha sido un principio establecido a nivel local, siguiendo el principio de 
votar donde se reside, así como en el espacio político de representación supranacional 
de las elecciones europeas (afianzando el estatus jurídico de la ciudadanía europea2). 

Sin embargo, la representación dentro del espacio nacional, sea definido éste por un 
Estado nacional o las «regiones» en las que pudiera articularse, permanece blindada y 
estanca. En una época de libertad de movilidad dentro de la Unión Europea, se pro
duce una tensión evidente entre la libertad de establecerse en otro país y los derechos 
políticos de los individuos. 

Este artículo investiga la opinión pública de las sociedades europeas respecto al de
recho de voto en elecciones legislativas nacionales y la movilidad interestatal intraeuro
pea. Un ciudadano europeo que vive en otro país de la UE ¿debería perder el derecho 
a votar en las elecciones generales de su país de origen? ¿Debería adquirir el derecho a 
votar en el país de donde no es nacional? La posición de las sociedades ante el derecho 
de sufragio en origen y destino del ciudadano europeo migrante nos mostrará, asimis
mo, en qué medida tales sociedades restringen o amplían el derecho, orientándose 
hacia la pérdida de derechos o decantándose hacia la construcción de una ciudadanía 
ampliada de naturaleza cosmopolita, 

2 Esrarus juriclico definido «por las tradicionales libertades de circulación y residencia, el re
conocimiento a la protección diplomática, el derecho de petición y el derecho de sufragio activo 
y pa~ivo de los ciudadanos de la Unión en cualquiera de los Estados miembros para las el.ecciones 
municipales y en las el.ecciones al Parlamento Europeo». En Baldomero O. León, «El derecho de 
sufragio como el.ememo estructural de la ciudadanía europea», Revista de di!recbo constituciotzal 
europeo,4,2005,págs. 197-218. 
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Construida socialmente y expresada a través de la opinión, el estudio de la percep
ción pública nos permite abordar las diferentes ideas de ciudadanía desde el cruce de 
caminos que definen Estado y nación. En este sentido: 

«La aproximación es doble y simultánea desde los dos conceptos princi
pales de nación: la nación como Demos (con base cívica y política) y la nación 
como Etnos, (con una base cultural). Ambas nociones de nación son contiguas 
y tienden a fundirse una con la otra, lo que está en la base de los problemas de 
definición entre nacionalidad y ciudadanía3. Cabe considerar una segunda clasi
ficación dicotómica4 introduciendo los componentes de individualismo (donde 
el individuo elige libremente su nación) o colectivo (donde la nación es algo 
anterior al individuo, un cuerpo sagrado)»5. 

Esta dicotomía coincide, respectivamente, con las definiciones modernas de nación 
política -o cívica- y nación cultural-o étnica- entre finales del siglo XIX y principios 
del siglo XX de Renan y Meinecké. La primera considera la voluntad del individuo de 
formar parte de una comunidad política, basada en la libertad de los sujetos, mientras 
que la segunda se fundamenta en una realidad objetiva: cultura, territorio, lengua e 
historia comunes. La nación política, y por consecuencia el Estado, es un artificio, 
que puede contener en sí la idea de universalidad. Independientemente del origen, 
cualquier individuo puede llegar a formar parte de una comunidad política, con un 
régimen jurídico administrativo común (ciudadanía) que puede atravesar, aunque sea 
potencialmente, todas las culturas del mundo. Una ciudadanía universal o una ciuda
danía cosmopolita o global son concepciones y propuestas que van siendo planteadas 
para adaptar las normativas estatales ante una realidad nueva creada por el creciente 
proceso de globalización7

. 

La movilidad asociada a la intensificación de las relaciones sociales y económicas 
producidas por la globalización nos permite focalizar sobre las personas migrantes y 
su derecho formal a la participación política. Así, se nos presenta la oportunidad de 
contraponer derechos y nacionalidad, para afrontar, observando el salto al campo de la 
ciudadanía, los conceptos de transnacionalismo o cosmopolitismo. 

A continuación abordaremos estas cuestiones empleando el derecho de voto en las 
elecciones nacionales como elemento estratificador de la ciudadanía. Asimismo, tras 
la descripción de los datos, se propone una lectura empírica con la que trazar estas 
coordenadas básicas sobre el mapa europeo8. El estudio propone un modelo interpre
tativo en el que el derecho de sufragio se encuentra ligado a tipos de ciudadanía, una 

3 Peter Alter, Nationalism, Edward Arnold, Londres, 1994. 
4 José María Tortosa, «La Unión Europea: el difícil juego de tres nacionalismos», en Europa 

en la encruczjada, Departamento de Educación y Cultura, Zaragoza, 1999. 
5 Antonio Alaminas, «Maneras de vivir la sociedad», en José Félix Tezanos (ed.), Clase, esta

tus y poder en las sociedades emergentes, Editorial Sistema, Madrid, 2002. 
6 Ramón Máiz, <<Per Modum Unius: más allá de la dicotomía nacionalismo cívico/nacionalis

mo étnico», en A. Gurrutxaga, E! Presente del Estado-nación, UPV, Bilbao, 2004, págs. 107-130. 
7 Una discusión sobre estos conceptos de nacionalidad y las reformulaciones teóricas sobre 

los principios de ciudadanía en un mundo globalizado se pueden encontrar en Ariadna Estévez, 
«¿Derechos humanos o ciudadanía universal? Aproximación al debate de derechos en la migra
ción», Revista Mexicana de Sociología, vol. 78, no. 1, 2016. 

8 Datos referidos a territorio UE-25. 
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tipología que explora el modo en el que las sociedades modulan, en última instancia, 
soberanía nacional y migración. 

DERECHO DE VOTO EN ORIGEN O DESTINO: EL TRANSNACIONALISMO 

En todos los países de la Unión Europea el derecho al sufragio activo de los residen
tes extranjeros en las elecciones nacionales está sometido a la adquisición previa de nacio
nalidad. Atendiendo a la reflexión actual, el debate está referido al derecho a participar 
en las elecciones generales del país en el que se ha establecido la residencia (sin necesidad 
de nacionalización previa) o en el país del que se es originario (del que se es nacional). 

La lógica que respalda la argumentación que apoya votar en el país de residencia es la 
pertinencia de poder decidir sobre quienes han de gobernar y legislar sobre nuestra vida. 
Es el camino adoptado por los países pertenecientes a la UE en el caso de las elecciones 
locales y europeas, en las que es factible ejercer el derecho al sufragio activo y pasivo en 
el país de residencia. Una de las razones para oponerse a esta ampliación de derechos se 
relaciona con las nociones de soberanía nacional, en la medida en la que tal concepto ha 
de redefinirse al aceptar la inclusión en la toma de decisiones de la comunidad a indivi
duos de distintas nacionalidades y orígenes. Desde un punto de vista jurídico se justifica 
la inclusión de no nacionales porque las elecciones locales y europeas son elecciones de 
representantes sobre ámbitos descentralizados que no afectan a la unidad. La soberanía 
nacional sólo se expresa por los representantes legislativos en las Cortes Generales, en 
cuyos procesos electorales sólo tienen derecho de sufragio aquellos que tienen la naciona
lidad. No obstante, más que motivos jurídicos, la potencial oposición de la opinión públi
ca tiene relación con aspectos ideológicos y simbólicos asociados a costumbres, arraigo, 
etnia, etc., que se mezclan para dar contenido a la idea abstracta de nación. 

No es menos significativo el debate sobre la posibilidad de votar en el país de 
origen cuando el migrante ya se ha establecido en otro país de forma más o menos per
manente. En este caso el voto se ejerce de forma extraterritorial, fuera de las fronteras 
del Estado que actúa como referencia esencial de dicho derecho. En el derecho de 
sufragio en elecciones generales ejercido extraterritorialmente encontramos posiciones 
contrapuestas. Por un lado se encuentran aquellos que consideran que dicho derecho 
forma parte de una ciudadanía transnacional, entendiendo que el derecho político al 
sufragio permanece anclado en el Estado de origen a la vez que el individuo queda 
libre de establecerse en cualquier otro Estado que desee. Por otro, aparece la posición 
contraria que considera una actuación contra el espíritu de la democracia permitir a 
individuos que no viven en el país decidir sobre el gobierno de quienes efectivamente 
residen. De este modo, ciudadanos que viven bajo las normas políticas del país en que 
residen toman decisiones sobre las condiciones de los ciudadanos del país de origen, 
confiriéndoles un dominio a distancia que haría posible, por ejemplo, que un migrante 
residente en un país con determinadas protecciones sociales pudiera votar y apoyar a 
un gobierno que las eliminara en su país de origen. La concepción de transnacionali
dad permite contemplar una relación triangular establecida entre el individuo y dos 
Estados cuyas implicaciones devienen en argumentos a favor y en contra del voto en el 
país de origen, argumentos expuestos principalmente por Baubock y Spiro9

. 

9 En Natalia Moraes, «Inclusión política, ciudadanía y territorio: algunos elementos para el 
debate sobre voto migrante», en Pedro Sánchez Vera y Alberto Riella (eds.), Globalización y 
perspectivas de la integración regional, Universidad de Murcia, Murcia, 2010, págs. 151-172. 
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Entre los países europeos, en Gran Bretaña los ciudadanos que emigran pierden 
su derecho a votar en las elecciones nacionales. Este caso es especialmente paradójico 
dado que fue el primer país que, en 1951, desarrolló la primera experiencia internacio
nal de reglamentación de voto en el exterior. En cualquie;· caso, el reconocimiento de 
dicho derecho no siempre va aparejado de una facilidad operativa para ejercerlo. En 
el caso de España, reconociendo dicho derecho se produjo una reforma legislativa en 
el año 2010 que estableció el denominado voto rogado, con consecuencias empírica
mente evidentes sobre la participación 10

• En cualquier caso, el reconocimiento del voto 
en origen requiere de una concreción administrativa que puede limitar seriamente el 
derecho, en especial considerando los casos en que partes significativas de la población 
migrante pueden ser considerada más afín a unas opciones políticas u otras. 

La opción de conservar el derecho al voto en el país de origen tras migrar a otro país 
abre la posibilidad de participar a distancia en la decisión sobre los gobiernos y con ello una 
forma específica de hacer política. A este respecto, algunos autores introducen la noción de 
ciudadanía transnacional como concepto que permite integrar las migraciones internacio
nales y la actuación política transnacional. Desde esta posición, Parra 11 señala dos modelos 
jurídicos subyacentes en la participación política de la ciudadanía transnacional: el romano 
y el aristotélico, vinculados al lugar de origen y destino, respectivamente. 

«La ciudadanía transnacional se asemeja al modelo romano de ciudadanía 
jurídica, apegado a un Estado de derecho donde se respetan los bienes sociales 
aún en la ausencia y la pasividad, noción opuesta a la tradición cívico aristotélica 
donde la presencia activa del ciudadano en la esfera pública, en la polis, es 
requerida, aunque la ausencia se ve remplazada por la presencia económica a 
través de las remesas y otros aspectos culturales»12

• 

Según este planteamiento la ciudadanía transnacional tendría como fundamento la 
conservación del derecho al sufragio en el país de origen, afianzando los vínculos que 
comparten los migrantes transnacionales con su origen. Asimismo, supone, por parte 
del Estado-nación, «el reconocimiento de la importancia de una ciudadanía transnacio
nal que pertenece a una comunidad política sin residencia fija»D . El voto en el exterior, 
más allá de un mecanismo de participación electoral, es observado desde la perspectiva 
transnacional como una forma de afianzar tal pertenencia, incluso «independientemen
te del deseo del migrante y sus descendientes de retornar al país de origen» 14 

10 A pesar de la falta de transparencia por parte de las autoridades gubernamentales encar
gadas del escrutinio y registro de electores en el extranjero, el colectivo Marea Granate que 
defiende los derechos de los emigrantes del Estado español estima a partir de datos del CERA 
(Censo Electoral de Residentes Ausentes) que únicamente un 4,7% de los inscritos en este censo 
logró solicitar el voto en las elecciones generales de diciembre de 2015. Porcentaje muy lejano 
del31,8% que votó en las elecciones de 2011. bttp:l/politica.elpais.com/politica/2015/10/09/ 
actualidad/144441 5447 _621030.html. 

11 José Francisco Parra, «Acercamiento al derecho de la migración y la ciudadanía transna
cional. El caso de los emigrantes mexicanos y sus derechos políticos», América Latina Hoy, 33, 
2003, Universidad de Salamanca, págs. 73-100. 

12 Ibíd., pág. 95. Cursivas propias. 
13 Ibíd., pág. 93. 
H Jean-Michel Lafleur, <<Transnacionalismo, diáspora y voto en el exterior», en Jean-Michel 

Lafleur (ed.), Diáspora y voto en el exterior, CIDOB, Barcelona, 2012, pág. 21. 
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No obstante, la idea de ciudadanía transnacional en su contenido va más allá del 
derecho a votar en el país de origen. A diferencia de las migraciones del siglo XIX y 
mediados del siglo XX, caracterizadas de un modo u otro por la noción de traslado más 
o menos definitivo y descritas con las cualidades de desarraigo y choque cultural, las 
migraciones actuales, sobre todo apoyadas por las tecnologías de la comunicación y el 
desarrollo de los transportes, adquieren un significado diferente. Son migraciones que 
mantienen un contacto frecuente y fluido con los países de origen15

. En este sentido, la 
tran nacionalidad aparece como una perspectiva desde la cual captar esta realidad o
cial, económica y cultural. En general, las conexiones soci económicas y políticas que 
traspa an las fronter·as de vario Estados son producidas principalmente por la migra
ción inreresraral, 16 los movimiento sociales17 o la ONG 18• En este contexto, la rransna
cionalidad emerge como un concepto particular y el transnacionalismo se define como: 

«los procesos a través de los cuales los inmigrantes construyen campos so
ciales que conectan su país de origen y su país de asentamiento. ( ... )Los trans
migrantes desarrollan y mantienen múltiples relaciones -familiares, económi
cas, sociales, organizacionales, religiosas, políticas- que sobrepasan fronteras. 
Los transmigrantes actúan, toman decisiones y se sienten implicados, y desarro
llan identidades dentro de redes sociales que les conectan a ellos con dos o más 
sociedades de forma simultánea»19 

La investigación ha buscado refinar y detallar la noción de migración transnacional 
incorporando dimensiones como la del espacio sociopolítico de derechos. Así, vincu-

15 Los cambios introducidos por la conectividad tecnológica llegan a generar nuevos campos so· 
ciales de alta movilid d. Véase Recio Moldes, «De la (<integración» a la <<conectividad»: expectativas 
laborales y formas de participación de la emigración cualificada», A1·xitn de Cíem:ies Socials, 2015, 
no. 33,2015, pág. 127-140. 

16 Véase Nina Glick Schiller, Linda Basch, Cristina Szanton-Blanc, «Towards a Definition of 
Transrurtionalism. lntroductory Remarks aod Researcb Questions», en . Glick Scbiller, L. Basch y 
C. Szamon-Blanc (eds.) , Towards a Tramnational Perspective 011 Migration: Roce, Cfoss, Etbnicity ond 
Nationalism Reconsidered, New York Academy of Sciences, Nueva York, 1992; LiD daBa eh, Nina 
Glick Scbiller y Cristina Szanron-Bianc, Nations UnbGzmd: Transnationol PI'Ojects, Postcolonial Pre
dicaments rmd Dcterritorialized Natimz.State, Gordon & Breach, Nuev11 York, 1994; Alejandro Por
tes, <('l'ransnarional Communities: Thcir Emergence and Signilicance in the Comemporary Wocld 
System», Lotin Americo in the World Economy, Roberto Par:ricio Korzeniewicz y William C. Smith 
(eds.), Greeuwood :Press, Westport, Conn., l996; MichaeiP. Smith y Luis Eduardo Guamizo (eds.), 
Transnationalism /rom Below, Comparative Urban and Community Research, vol. 6, Transaction, 
New Brunswick, N. }.,1998. 

17 Véase J ackie Smith, Charles Chatfield y Ron Pagnucco (eds.), Transnational Social Movements 
and GlobalPolítics: Solidaril'y beyond the State, Syracuse University Press, Syracuse, N. Y., 1997; Sid
ney Tarrow, Power Í11 Moveme1U: SodaLMouements and Contentious Politics, Cambridge University 
Press, Cambridge, 1998. 

18 Véase Margaret E. Keck, y Kathryn Sikkink, Activists beyond Borde1'S: Advocacy Networks 
in International Politics, Cornell University Prcss, Ithac;a, N. Y., 1998; John Bo)i, George M. 
Thomas, «Chapter one INGOs and the Organization of World Culture», Constructing wor!d 
culture: International nongovernmental orgtmizatiom since 1875, S¡anfard University Press, 
Stanford, Calif., 1999. 

19 N in a Glick S chiller, Linda Basch, Cristina Szanton· Blanc, « Towards a Definition of Trans
nationalism. lntroductory Remarks and Research Questions», op. cit., págs. 1-2. 
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lados con dicha actividad desterri:torializada surgen conceptos como los de «campos 
transnacionales» o «espacios transnacionales». Partiendo de la definición de campo 
social como un terreno ilimitado de rede egocéntricas entrelazadas, el campo social 
transnacional es el que configuran los migran tes, incluyendo el Estado de origen y el de 
residencia20

. Este enfoque sitúa el centro de atención sobre el concepto de relación y 
de red social transfronteriza. De forma muy próxima, el espacio transnacional ha sido 
definido como configuraciones de prácticas sociales, artefactos y sistemas de símbolos 
que abarcan diferentes espacios geográficos en al menos dos Estados-nación, sin cons
tituir un nuevo desterritoríalízado Estado-nación21 • 

Mienuas que el concepto de inremacional se refiere a las actividades y programas 
de los E tados-nacíón, el de transnacional está referido a las actividades iniciadas y 
sostenidas por actores no institucionales, l.a uales se organizan en grupos o redes 
de personas a uavés de las fromeras22• Asimismo, las redes y grupos que actúan como 
transnacionales deberían presentar las características de ser regulares, sostenibles y 
simultáneas23

. En definitiva, involucrar a un número significativo de migran tes y sus 
contrapartes en el país de origen, así como mantener una persistencia en el tiempo. Es 
la movilidad transfronteriza la que acotaría la población potencialmente perteneciente 
a los espacios transnacionales y las características mencionadas las que les permitirían 
identificarse como tales. 

A pesar de los esfuerzos por caracterizar la transnacionalidad, la falta de criterios 
discriminantes explícitos ha dado pie a críticas importantes24 • El problema episte
mológico queda reflejado en el temor a que «si el simple hecho de enviar remesas 
a las familias o viajar a casa ocasionalmente califica a una persona como «transmi
grante», todo el campo está sujeto a la acusación de banalidad»25

. Se considera que 
la migración abre la posibilidad a la creación de espacios transnacionales, si bien di
chos espacios carecen en muchos casos de suficiente densidad y contenidos. Por otro 
lado, muchos autores tienden a emplear de forma indistinta diferentes conceptos 
para señalar el carácter transnacional de las relaciones, introduciendo una evidente 
confusión terminológica. 

20 Nina Glick S chiller y George E. Fouron, «Terrains of Blood and Nation: Haitian Transna
tional Social Fields>>, Ethnic and Racial Studies, vol. 22, no. 2, 1999, pág. 344. 

21 Ludger Pries, «The disruption of social and geographic space mexican-us migration and 
the emergence of transnational social spaceS>>, International Sociology, vol. 16, no 1, 2001, págs. 
55-74. 

22 Steven Vertovec,«Super-diversity and its implications>>, Ethnic and racial studies, vol. 30, no 
6, 2007. 

ll Véase [bid. ; Steven Venovec, «Trnnsnational Migration: lnternational Persrectives», Inter
natirmal Migration Rl?l)iew, vol. 3 7, no 3, 2003; Luis Eduardo Guamizo, Da vis Alejandro Portes 
y Willian1 Haller, <<Assimilacion and Tl"ansnationalism: Determinants o[ TransnatíonalPolitical 
Action among Contemporary Migrants>>, American ]ournal o/ Sociology , vol. 108, no 6, 2003; 
Peggy Levitt y Nlna Glick Schiller, «Conceprualizing imulraneity: A Transnational Social Field 
Perspective on Societyl», IntemaiiOIMI migra/ion review, vol. 38, no. 3, 2004. 

2' Destacan l~s recibidas al estudiar el fenómeno de la migración desde Latinoamérica a los 
Estados Unidos. Véase Alejandro Portes, Luis Eduardo Guarnizo y Patricia Landolt, «The Stu
dy of Transnationalism: Pitfalls and Promise of an Emergent Research Field>>, Ethnic and Racial 
Studies, vol. 22, no. 2, 1999; Luis Eduardo Guarnizo, Alejandro Portes y William Haller, «Assi
milation and Transnationali m: Determinants of Transnational Political Action among Contem
porary Migrants», A merican Journal o/ Socio!ogy, vol. 108, no 6, 2003. 

2
' Ibid., pág. 1212. 
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En definitiva la perspectiva transnacional necesita de estudios empíricos que con
tribuyan ala caracterización de lo transnadonal y sus implicaciones a :fin de delimitar y 
dotar de contenido suficiente su objeto de estudio. En este sentido, «es el surgimiento 
de una nueva clase de inmigrantes, emprendedores económicos o activistas políticos 
que realizan actividades transfronterizas de manera regular, quienes están en el centro 
del fenómeno que este campo busca destacar e investigar. Esros son, para usar los tér
minos de Glick Schiller y Fouron (1999), los verdaderos «transmigrantes>»>26. 

En este contexto, las actitudes sociales son otra forma de observar la transnacio
nalidad; en nuestro caso, a través de la actitud de las sociedades ante las posibilidades 
de participación política formal de los migrantes, tanto en origen como en destino. El 
reconocimiento de voto en las elecciones nacionales supone, entonces, la apertura de 
una vía de integración del migrante construida desde abajo, en la medida en que favo
rece su participación en la comunidad política27 • Frente a las regulaciones e iniciativas 
de las instituciones estatales, así como de las propuestas de los agentes más o menos 
estructurados en forma de movimientos sociales u organizaciones no gubernamentales, 
las predisposiciones y percepciones de las sociedades y la forma en la que se ajustan 
creencias, valores y prácticas democráticas que conforman una determinada cultura 
política son la base de una integración real de las personas migrantes en un sistema 
político y, en definitiva, en una sociedad. 

DERECHO DE VOTO EN ORIGEN Y EN DESTINO: COSMOPOLITISMO 

Hasta aquí se ba con iderado el derecho de nfragio desde perspectiva que vin
culan cal derecho al país de origen o destino; enraizadas, a su vez, en las codi.ficacio
ne del derecho que consideran los planteamientos jurídicos ya mencionados. Si bien 
desde este eje el transnacíonalismo puede apuntar a w1a nueva ciudadanla entendida 
como un derecho transnacional frente a los Estados que lo individuos llevan consigo 
allí donde decidan residir28

, esta formulación no transciende el marco de referencia 
de los Estados-nación, en el cual el migrante pasa de la jurisdicción de uno a la del 
otro29 . 

No obstante, estas opcione no agotan las posibilidades teóricas de este derecho 
en migración. Existen sin duda otras opciones posibles, algunas probablemente más 
adecuadas para expresar la realidad política a la que aspiran proceso como el iniciado 
por la Unjón Europea tras el tratado de Maastrichr. En esta línea se encuentra la po
sibilidad de v tar en el país de residencia, sin perder ningún derecho al sufragio en el 
país de origen. En otras palabras, la posibilidad de que el ciudadano ejerza el derecho 
allí donde se desplace, sin excluir por ello su país de origen como opción posible. En 
este caso la ciudadanía se orienta a la idea de cosmopolitismo político. 

26 lbid., pág. 121.3. 
27 Véase Alejandro Portes, Luis Guarnizo, Patricia Lando!t, La globalización desde abajo: trans

naciOitalismo i11migraute y desarrollo. la experiencia de Estados Unzdos y América Latina, Flacso, 
México, 2003. 

28 La pérdida del carácter nacional de esta nueva concepción de ciudadanía es apuntada por 
Huntington como fuente de corrosión social. Véase Samuel P. Huntington, ¿Quiénes somos?, Pai
dós, Barcelona, 2004. 

29 Condicionando, a su vez, la pertenencia a una comunidad política. En Juan Carlos Velasco, / 
«Transnacionalismo migratorio y ciudadanía en mutación», Claves de razón práctica, 2009, no 
197, págs. 32-41. 
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Ya desde Kant, Held y Brown consideran el cosmopolitismo como un proyecto 
moral y político que se ocupa de la relación entre los valores que postula y la creación 
y xeforma de instituciones lnreroacionales. Esros autores delimitan cinco campos de 
actuación: la justicia global, el cosmopolitismo cu4ural, el legal, el político y el cívico>0• 

Si bien el cosmopolitismo al que hac n referencia inlli0~a procesos y sistemas de deli
beración y tomas de decisiones por parte de la ciuda 'a que van más allá de la mera 

lección de representantes, incluirla la posibilidad de sufragio en el pais en el que se 
esté residiendo, in pérdida del derecho a votar e,n el de origen i e desea hacerlo así. 

obre la base de una justicia global y unos valores éticos, jurídicos y culturales univer
sales, el derecho de sufragio atendería directamente al cosmopolitismo legal político y 
cívico. on ello se plantea lapo ibilidad de un derech de sufragio activo dinámico, de 
carácter cosmopolita y, por lo tanto, no anclado por la pérdida o ganancia de derechos 
en favor de ningún país en concreto, sea el de origen o residencia. 

Históricamente, el cosmopolitismo ha sido articulado en contraposición a las diná
micas de clausura y exclusión del nacionalismo31 . Sin embargo, más allá de su defini
ción a partir de su supuesto antagónico teórico, Chernilo observa las relaciones entre 
nacionalismo y cosmopolitismo como «la expresión moderna de la dialéctica entre lo 
l.I11Íversa l y lo panlcular>>n. Desde este prisma relacional, la manifestación particularis
ta del cosmopolitismo desplaza a la nación como el referente identitario más impor
Tante en la formación de esn·ucturas nacionales. Así, «SÍ bien las identidades nacionales 
siguen siendo fundamentales, hemos de entenderlas sólo como una entre las muchas 
queJas persona con truyen, adoptan, aceptan y rechazan a lo larg de sus vidamH. Así 
como se observa la expresión particular del co mopoli:tismo, el naci nalismo ha puesto 
de manifiesto su dimensión un.iversalista en su «Capacidad autogeneradora del derecho 
colectivo a la autod.ererm.inación»H. En contraste, el cosmopolitismo en u expresión 
l.I11Íver alista no aboga por la creación de una poli com.o un espacio de pertenencia a 
una comunidad política homogénea y centralizada, sino que persigue validar u.n estatus 
mtmdial de la ciudadanía en el que se reconozca y proteja el «Conjunto de las capaci
dades anu:op lógicas que hacen posible la vida social»n, inclinándolo a favor de la 
universalidad de los derechos humanos36 • 

En el plano de los derechos, los principios de ius soli e ius sanguinis -derecho de 
suelo o territorio y derecho de sangre o descendencia, respectivamente- regulan la 
pertenencia y participación a una comunidad política. La naturaleza de tales princi
pios, observada desde el binomio individuo-Estado, la hace especialmente sensible a la 
movilidad interestatal y la demanda de una nacionalidad más inclusiva tiende a calificar 
el ius soli como el método más justo de adquisición de la nacionalidad37 . No obstante, 

Jo Garrett W. Brown y David Hcld, «The cosmopoliranism readem, Polüy Press, Cambridge, 2010. 
Ji Jens Bartclson, \lisiofls o/ wortd corwmmity, Cambridge University Press, Cambridge, 2009. 
Jl Daniel Chernilo, <<Las relaciones emre nacionalismo y cosmopolilsmo», Papers, 100/3, 2015, 

pág. 309. 
33 !bid., pág. 316. 
J4 Jbid.,pág.319. 
35 Ibid., pág. 314. 
36 Véase Jack Donnelly, Universal human rights in theory and practice, Coroell University Press, 

Nueva York, 2003. 
Jl Maria Chiara Locchi, «La complejidad del ius soli: una contribución al debate sobre la ciuda

danía en los estados democrático-pluralistas contemporáneos», Revista general de derecho público 
compm·ado, 2014, no 15, pág. 10. 
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este principio no garantiza la indusividad al igual que el de ius sanguinis no resulta 
nece ar.iamente excluyente. La valoración de sus efectos resulta indesligable de su in
tegración y función en los sistemas jurídicos de los países respecto a las posibilidades 
de naturalizacióol8. 

A este respecto Vink y Baubock)9 analizan ambos principios en un conjunto de 
componentes funcionales de las leyes de ciudadanfa, a fin de presentar una tipología 
de regímenes de ciudadanía que eluda Jos .modelos estáticos de pertenencia nacional 
y ponga de manifiesto el carácter más o menos inclusivo de cada sistema ju:rídico~0 • 
Sobre las coordenadas de inclusividad territorial, por un lado, y étnico-cultural, por 
otro, el tipo «expansivo» de ciudadanía expuesto por estos autores (el más .inclusivo 
de su tipología} combina un fuerce ius sanguinis y un fuerte ius soli; asimismo, el tipo 
«emoculturalmente selectivo» aparece ligado a un fuerte ius sanguinis y el tipo <<ter ri
torialmeme selectivo» a un fuerte ius soli. 

En el polo opuesto a una ciudadania de carácter cosmopolita entroncada con el for
talecimiento del derecho del migrante encontramos la opción de perder el derecho de 
sufragio como consecuencia de la migración. Una situación que puede llegar a er fre
cuente, en especial en los casos de migración forzosa, y que implica una pérdida evidente 
de derechos políúcos de primera generació11, convirtiendo al migrante en una suerte d.e 
paria político. onsecuencia de la desigualdad creciente entre las diferentes naciones del 
si~ tema mundial se establece como indica Cascles~ 1 , un sistema jerárquico de Estados que 
reproducen de igual forma una e tructura intraestatal de ciudadanos en el seno de los 
Estados-nación', produciendo una suerte de racismo institucional. El término de «paria» 
(persona sin derechos) se ajusta perfectameme a e re <<Sistema de castas ciudadanas».u, 
pues desde una estructura de desigualdad se niegan los principios básicos liberales de 
igualdad y, para una creciente población de refugiados, los Derechos HUD1ru1o . 

Para evitar las consecuencias dailinas de esta negación de derechos para las liber
tades y la integración, en 2005 la Propue ta de Resoludón del Parlamento Europeo a 
partir del Cuarro Informe de la Comisión obre la Ciudadanía de la Unión (el conocido 
como Informe C¡¡tania) reflejaba en algunos de sus puntos la ampliación de derechos 
políticos y sociales obre los residentes nacionales de terceros países, instando a facili
tar en los marcos legislativos de los E tados miembros el acceso a la nacionalidad para 
evitar ti1Ul fuente de discriminaci6r~: 

18 A este respecto: «el efecto excluyente y de rigidez de la comuoidad nacional en el plano étnico 
cultural, muchas veces atribuido alli1s sanguinis tendrá que ser evaluado en relación a la disciplina 
sobre la naruraliz.ación , en la medida en que, si se puede acceder fáciL11ente a esta última, los hijos 
de extranjeros inmigrantes oawralizados resultarán «ciudadanos por nacimiento también sin el ius 
solí». En Maria Ch. Locchi, op. ~t., pág. 6. 

J? Para lo cual realizan un aoálisis basado en la comparativa de 12 componentes funcionales de las 
leyes de ciudadanía de países eW"opeos. En M. P. Vink & R. Baubock, «Citizenship configW"ations: 
An~ysing thc multiple pw:poses of citizenship regimes in Europe», Comparative European Politics, 
11(5), 2013, págs. 621 -648. 

40 Otras mediciones: LOI (Legal Obstacles to Integration), MIPEX (Migrant Integration Policy 
Index), CPI (Citizrmship Policy Index), BNI (Barriers to Naturalisation Index) , ICRI (Indicators o/ 
Citiz,ensbip Rigbts /or Immigrants). 

~• SLephen Castles, <<Jerarquías de ciudadanía en el marco del orden global», Anales de la 
Cátedra FranciscoSuárez, 37 (Ciudadaoia e inmigración), Granada, 2003. / 

.a Carlos Arce Jiménez, «Los derechos políticos de los residentes extranjeros: la ciudadanía 
inclusiva>>, Defensor del Pueb/.t; Andr.zluz, Sevilla, 2012. 
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«09 .) Opina que los nacionales de terceros países y los apátridas que residan 
permanentemente en la UE durante más de cinco años deberían gozar también 
de los mismos derechos que los ciudadanos de la Unión, resz'dentes en un Estado 
miembro distinto del correspondiente a su nacionalidad, para votar y presentarse 
como candidatos en las elecciones al Parlamento Europeo, así como para participar 
en las elecciones municipa!eS>>43 • 

En el contexto de este debate jurídico político, observar la configuración de las 
opiniones públicas de los países europeos sobre esta negación de derechos resulta de 
gran relevancia. Esta posición conforma un extremo sin-derechos que podría connotar 
un nacionalismo construido a partir de una concepción excluyente de ciudadanía que 
justifica la situación de ausencia de derechos y relega a quienes migran a la condición 
de parias. 

Con el propósito de analizar esta posición relacionalmente con otros supuestos de 
ciudadanía indicados anteriormente (utilizando como indicador las actitudes hacia el 
derecho de voto), en este trabajo se propone un marco interpretativo conjunto forma
do por dos ejes principales: 

(a) un eje sobre el cual observar la orientación de las sociedades desde un extremo sin
derechos hasta un extremo cosmopolita (conformado a partir de los supuestos de 
la pérdida del derecho a migrar o su fortalecimiento); 

(b) y un eje de ciudadanía que pivota entre la orientación estatal (tradición aristotélica) y 
la nacional (romana), correspondientes con los términos provenientes del liberalismo 
de nación política y nación cultural (conformado a partir de las opciones considera
das en el apartado anterior sobre el derecho de voto asociado únicamente a un país). 

Vamos en seguida a explorar empíricamente la opinión pública de las sociedades 
europeas en lo que se refiere a los planteamientos hasta aquí considerados. 

DATOS DE LA OPINIÓN PÚBLICA SOBRE DERECHO DE SUFRAGIO Y CIUDADANÍA : PROPUESTA 
DE UN MODELO INTERPRETATIVO 

Los datos referidos a las opiniones sobre los derechos al voto de los migrantes eu
ropeos residentes en otros países de la Unión Europea son muy limitados, en especial 
los que permiten de forma comparada el a,nálisis entre las opiniones de varios paises. 
En este caso, los datos empleados proceden de los estudios de opinión pública de 
la Comisión Europea: Flash Barómetro 364 (2012) JI eL 430 (2015). Los barómetros 
denominados Flash son encuestas de opinión pública, generalmente telefónicas, que 
contienen un número muy limitado de preguntas. La consecuencia directa es que los 
análisis y mediciones se ven muy condicionados por la disponibilidad de preguntas y 
respuestas adecuadas para los objetivos que persigue el investigador. 

Partiendo de dicha limitación, consideremos las preguntas empleadas para valorar 
la opinión sobre el derecho al voto en elecciones nacionales de los migrantes intraeu-

43 Parlamento Europeo, Informe sobre el Cuarto Informe de la Comisión sobre ciudada
nía de la Unión (1 de mayo de 2001-30 de abril de 2004), A6-0411/2005, 2005, [http:// 
wwweuroparl.europa,eulsideslgetDocdo?pubRef=-IIEP//NONSGML+REPORT+A6-2005-
0411+0+D0C+PDF+ VOl/ES]. 
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ropeos, enunciadas como muestra el cuadro l. Las preguntas tienen una opción de 
respuesta dicotómica, recogiendo la opinión sobre adquisición o pérdida del derecho 
al voto en elecciones nacionales en las opciones «SÍ» o «no». 

CUADRO 1 

Preguntas sobre el derecho de sufragio de los migrantes europeos 

P2.- Consideremos una situación en la que un ciudadano de la UE vive en otro Estado 
miembro distinto del suyo de origen (es decir, de donde tenga la ciudadanía): 

( 1) ¿Debería este ciudadano perder su derecho a votar en unas elecciones nacionales 
en el país de donde tenga la ciudadanía) 

(2) ¿Debería este ciudadano tener derecho a votar y a presentarse como candidato 
en unas elecciones nacionales organizadas en el Estado miembro donde reside? 

Fuente: Flash Barómetro 364 y 430. 

Hemos de apuntar que una característica en la formulación de estas preguntas es 
el planteamiento de una hipótesis al entrevistado. Así, para preguntar sobre la adquisi
ción o pérdida del derecho a voto se propone: «Consideremos la situación en la que un 
ciudadano de la Unión Europea vive en otro país ... ». Por lo general, las preguntas que 
consideran hipótesis muestran un porcentaje elevado de no respuesta44 . Sin embargo, 
este porcentaje solamente destaca, y no excesivamente, en el caso de Estonia, con un 
10% de «no sabe». Cabe señalar la alta consistencia de resultados entre 2012 y 2015. 

La combinatoria de las opciones de respuesta de estas preguntas genera cuatro 
categorías, cada una de las cuales refleja una situación del derecho de sufragio del 
migrante (ver cuadro 2). 

CUADR02 

Combinatoria de la opinión sobre el derecho de sufragio al migrar 

Derecho de sufragio activo 

No en país de residencia 

Sí 

No Sin derecho 
Derecho en residencia 

Derecho de sufragio 
Sin derecho en origen 

activo en país de origen Sin derecho en residencia Derecho en residencia 
Sí 

Derecho en origen Derecho en origen 

Fuente: Elaboración propia. 

44 Antonio Alaminas, Teoría y práctica de la encuesta, CEDEAL, Madrid, 1996. 
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Esta tipología, resultado de la combinación de las opiniones sobre la pérdida y 
adquisición del derecho de voto en las elecciones generales de los residentes europeos 
no nacionales, se encuentra vinculada, a su vez, con nociones de ciudadanía que hun
den sus raíces teóricas en las posiciones expuestas en el apartado anterior, tal y como 
muestra el modelo propuesto en el cuadro 3. 

CUADR03 

La opinión sobre el derecho de sufragio act/vo del migrante y la ciudadanía 

\' l1lo en ori~cn 
S m n'lo en residencia 

Fuente: Elaboración propia. 

\'¡-¡o en re<idcnda 
Sin \O(o en origen 

Este modelo refleja la estratificación de la ciudadanía, en función de su contenido en 
derechos, asociada a cada categoría empírica; permitiéndonos observar la orientación de 
cada sociedad en función de su posición relativa respecto al derecho de voto migran te. 

Así, consideramos como «Cosmopolita orientada» la opinión favorable a adquirir 
el derecho a votar en el país de residencia conservando la posibilidad de hacerlo en su 
país de origen si así lo desea. En esta categoría el individuo vota allí donde va, es decir, 
el derecho viaja con el ciudadano migrante sin perder la posibilidad de votar en su país 
de origen aun cuando no viva allí. Al otro extremo de este eje, la opinión que considera 
que tras la migración se ha de perder el derecho a votar en el país de origen, al mismo 
tiempo que no se debe adquirir tal posibilidad en el país de destino conforma la cate
goría de «Sin-derechos orientado». Desde esta perspectiva, la migración produce una 
pérdida de derechos , es decir, el individuo pierde el derecho al voto al migrar. 

Otra categoría, con más tradición jurídica, es la opinión según la cual el ciudadano mi
grante adquiere el derecho al voto allí donde va, pero pierde el de origen. En cierto sentido, 
correspondiente con la noción de ciudadanía aristotélica. Hemos considerado esta opinión 
como «Estado orientado» en la medida en que el derecho del individuo se adquiere en el 
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espacio dd Estado de destino de donde no se es nacional. Por último, 1a caregoóa <<NaciÓ11 
orientada» es aquella en la que el migrante mantiene el derecho al voto en su Estado de 
origen y no adquiere dicho derecho en el de residencia. u derecho se vincula al Estado del 
que es nacional, afín a la idea de ciudadanía romana. Et1 el cuadro siguiente (cuadro 4) e 
puede observar la tipologfa obtenida a partir del cruce de resultado de las dos pregw1tas. 

CuADRO 4 
Concepción de la ciudadanía en /unción del derecho de sufragio en las elecciones 

generales tras la migración 

Derecho de sufragio activo en país de residencia 
No 

Sí 

No 
Sin derechos orientado Ciudadanía aristotélica 

(Parias) Estado orientado 
Derecho de sufragio 

activo en país de origen 
Ciudadanía Romana 

Sí 
Nación orientada 

Ciudadanía cosmopolita 

Fuente: Elaboración propia. 

A continuación se exponen los resultados obtenidos del análisis de datos por país 
respecto a cada una de las preguntas consideradas, así como la posición relativa de 
cada uno en la tipología propuesta. 

ANÁLISIS DE LA OPINIÓN PÚBLICA SOBRE EL DERECHO DE SUFRAGIO DE EUROPEOS 
RESIDENTES EN OTRO PAÍS EUROPEO 

La tabla 1 muestra la opinión en cada país sobre perder el derecho al voto en las elec
ciones nacionales del prus de origen tras la migración. El prus donde existe un apoyo 
más elevado es precisamente el Reino Unido, con un 46%, donde como se ba señala
do, su ciudadanos residentes en el extranjero pierden el derecho a votar en elecciones 
generales tras cierto periodo de tiempo. En contraste, Suecia o Fin:landia son los pa[ses 
que mayor rechazo muestran a la pérdida de dicho derecho tras la migración. 

En lo referente a la adquisición del derecho a votar en la elecciones generales de los 
ew-opeos residentes en otros países de la UE, la opinión más favorable se encuentra en 
lclanda, con un 81% que apoya la adquisición de d.icho derecho. De hecho, Irlanda es 
el país más avanzado en cuanto a reconocimiento del derecho al uó:agio de los resi
dente extr.anjeros: sólo re ·tringe su voto en la elecciones presidenciales y los referen
dums45. Con carácter general, es bastante más elevado el apoyo de la opinión pública a 
la adquisición de derechos que a su pérdida rras la migración. Dinamarca es la opinión 
pública que muestra mayor resistencia a la posibilidad de adquirir el derecho en desti
no, alcanzando el47% la op sición expresa a otorgar dicho derecho. 

' 5 Carlos Arce Jiménez, op. cit., pág. 195. 
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TABLA 1 

Las opiniones europeas sobre perder el derecho de voto al migrar 

¿Debería este ciudadano perder su derecho a votar en unas elecciones nacionales en el 
país de donde tenga la ciudadanía? 

País Sí No No sabe Total 

Austria 32,00% 64,40% 3,60% 100% 

Bélgica 38,90% 57,00% 4,10% 100% 

Bulgaria 24,30% 71,90% 3,90% 100% 

ChipreRep. 27,50% 69,10% 3,40% 100% 

República Checa 25,40% 70,20% 4,40% 100% 

Alemania 31,40% 65,00% 3,60% 100% 

Dinamarca 31,50% 65,70% 2,80% 100% 

Estonia 23,60% 65,70% 10,80% 100% 

España 27,20% 70,40% 2,40% 100% 

Finlandia 21,70% 72,70% 5,60% 100% 

Francia 27,60% 70,50% 1,90% 100% 

Gran Bretaña 46,30% 49,40% 4,40% 100% 

Grecia 24,40% 71,60% 4,00% 100% 

Hungría 22,10% 73,40% 4,50% 100% 

Irlanda 38,90% 58,30% 2,80% 100% 

Italia 31,20% 63,20% 5,60% 100% 

Lituania 26,30% 68,40% 5,30% 100% 

Luxemburgo 37,00% 60,60% 2,40% 100% 

Letonia 29,10% 66,30% 4,60% 100% 

Malta 37,80% 58,30% 3,90% 100% 

Países Bajos 33,60% 61,50% 5,00% 100% 

Polonia 25,00% 73,30% 1,70% 100% 

Portugal 23,40% 75,20% 1,40% 100% 

Rumanía 29,10% 68,00% 2,90% 100% 

Suecia 19,50% 76,50% 4,00% 100% 

Eslovenia 24,40% 71,30% 4,30% 100% 

Eslovaquia 38,40% 57,80% 3,80% 100% 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de Flash Barómetro 364 . 
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TABLA 2 

Las opiniones europeas sobre adquirir el derecho de voto al migrar 

¿Debería este ciudadano tener derecho a votar y a presentarse como candidato en unas 
elecciones nacionales organizadas en el Estado miembro donde reside? 

País Sí No No sabe Total 

Austria 58,10% 37,80% 4,10% 100% 

Bélgica 67,20% 29,80% 3,00% 100% 

Bulgaria 67,30% 29,20% 3,50% 100% 

ChipreRep. 65,10% 32,50% 2,40% 100% 

República Checa 61,70% 33,70% 4,60% lOO% 

Alemania 69,80% 27,00% 3,20% 100% 

Dinamarca 48,30% 47,30% 4,50% 100% 

Estonia 53 ,50% 36,00% 10,50% 100% 

España 65,20% 30,40% 4,40% 100% 

Finlandia 58,20% 38,50% 3,30% 100% 

Francia 59,10% 39,70% 1,20% 100% 

Gran Bretaña 68,70% 26,60% 4,70% 100% 

Grecia 68,50% 28,00% 3,50% lOO% 

Hungría 54,80% 41,20% 4,10% 100% 

Irlanda 81,70% 16,00% 2,30% 100% 

Italia 72,50% 23,80% 3,70% 100% 

Lituania 52,80% 43,00% 4,20% 100% 

Luxemburgo 70,30% 27,50% 2,20% 100% 

Letonia 52,00% 44,10% 3,90% 100% 

Malta 69,70% 26,50% 3,70% 100% 

Países Bajos 61,60% 36,40% 2,10% 100% 

Polonia 69,20% 28,40% 2,40% 100% 

Portugal 74,50% 23,90% 1,60% 100% 

Rumanía 75,90% 21,30% 2,90% 100% 

Suecia 55,70% 41,10% 3,20% 100% 

Eslovenia 61,90% 32,90% 5,20% 100% 

Eslovaquia 60,90% 35,50% 3,60% lOO% 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de Flash Barómetro 364. / 
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LA OPINION PUBLICA EUROPEA Y EL DERECHO AL VOTO DE LOS MIGI{i\N'J'I~S 

En cuanto al análisis de las respuestas combinadas de nuestra tipología propuesta, 
la tabla 3 muestra los resultados por países para cada una de las categorías construidas e11 
el modelo, tanto con los datos de la encuesta de 2012 como con los procedentes de la 
encuesta de 2015. 

E n un primer análisis, es interesante considerar como referencia de contraste las 
tipologías de sociedades europeas según su forma de Estado. Como señala Loughlin, 
«A pesar de que los Estados ew·opeos poseen un legado po11tico común de democracia 
liberal, no todos lo e:Kpresan de la misma forma institucionalmente. En este sentido, 
podríamos hablar de un número de "tradicione de Estado" , o "familias" de Estados, 
como la anglosajona, la germánica, la n.apol ónica y la e candinava"46• La familia anglo
sajona escaria compue ta por Grao Bretaña e Irlanda (asf corno EE.UU. y Canadá~7); la 
familia germánica por Alemania, Austria, Países Bajos, España (desde 1978) y Bélgica 
(desde 1988); la familia de tradición francesa estada compuesta por Francia Italia , 
España (antes de 1978), Portugal, Greda y Bélgica (antes de 1988); por último la fami
lia escandinava la forman uecia, Noruega, Dinamarca y Finlandia. Esta clasificación 
supone que algunas de estas tradiciones conciben el Estado de w1a forma particular, 
dando origen a distintas culturas políticas y administrativas formas de organización 
del Estado y tipos de relaciones entre el Estado y la sociedad. 

Evidentemente, las agrupaciones anteriore- no pretenden afirmar una homogenei 
dad total dentro de cada grupo, pues es fácil mostrar cómo las tipologías genérica 
contienen y sínlplliican una diversidad imporrante~5 • En d sur de Europa, por ejemplo, 
a pesar de que existe un legado común proveniente del Estado napoleónico, lo que 
para algunos autores constituye una cultura mediterránea e pecífica49

, e producen di
ferencias muy importante en sus Litmos de desarrollo histórico, económico, político o 
social. Sin embargo, est:as cuatro agrupacione muestran una potencia explicativa im
portante con respecto a las posiciones que las sociedades muestran sobre Europa. Es
pecialmente, producen una escisión eno-e d s grandes grupos que estudios cualitativos 
califican de <<Norte» y << ur» y que coinciden globalmente con las correspondientes a 
la cultura Anglo-Escandinava (paxa d orre) y la Germano- apoleónica (para el ur) . 

Precisamente, a partir del estudio de la opinión pública, Alaminos' 0 proponía, en 
términos de futuro, la clasificación de algunos de los paises, a la sazón aún candidatos, 
según la proximidad a los mencionados grupo . Así, Estonia Letonia y Lituanía esta
rían próximo a la familia escandinava, Rumanía s encontraría próxima a la familia 
.latina (napoleónica), mientras que Polonia, Cheqtria, Hw1gr.ía y Eslovaquia estarían 
más cercano a la fa milia germánica. De este modo, el crecimiento de la Unión Europea 
habría potenciado el peso del « ur», entendiendo genéricamente como tallas familias 
germánica y francesa. 

Considerando la tipología desarrollada a partir del derecho al sufragio de los mi
grantes de otros países de la Unión Europea, los países con un porcentaje de población 

46 J ohn Loughlin, La democracia regional y local en la Unión Europea, Comité de las Regiones, 
Bruselas, 1999. 

oiJ in incluir Quebec. 
48 Antonio Alaminas, Maneras de vivir la sociedad, op. cit. 
49 John Loughlin, Southem Eumpe Studies Guide, Bowker- aur, Londres, 1996; John 

Loughlin,<<Representing Regioos in Europe: The Committee of the Regions», Regional and Fe
derttl Studies, vol. 6, no 2, 1994, págs. 147-65. 

~o An¡onio Alaminos, Manéras de vivir la sociedad, op. cit. 
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LA OPINION PUBLICA EUROPEA Y EL DERECHO AL VOTO DE LOS MIGRANTES 

nación-orientada más elevado se encuentran en el norte de la Unión Europea. Así 
encomramos en 2012: Dinamarca (38% en 2012 y 40% en 2l05), Liruania (31% en 
2012 y 26% en 2015) , Letonia (30% en 2012 y 29% en 2015), uetia (34% en 2013 y 
43% en 2015) y Finlandia (29% en 2012 y 35% en 2015); todos ellos pertenecientes 
a la familia e candinava. En el caso de Dinamarca, Suecia o Finlandia se aprecia un 
incremento en esta orientación nación orientada, que en el caso de Suecia o Finlandia 
excede los márgenes de error. Es una cuestión pendiente evaluar hasta qué punto esta 
siruación exp¡·esa una dinámica de alejamiento, asociada a otros posibles valores cívi
cos o políticos. La crisis que vive la Unión Europea desde 2008 se ha extendido por La 
mayoría de los países modificando sus pauta de respuesta tanto en lo referido a temas 
nacionales como en especial a lo internacionales (como el caso de las ayudas al 
desarrollo o humaoitaóas). También muestran un porcentaje comparativamente signi
ficativo en Hungría (32% en 2012 y 2015) o Francia (29% en 2012 y 27% en 2015), si 
bien los porcentajes permanecen estables dentro del margen de error. 

Como países Estado-orientados destacan Gran Bretaña, con el32% en el2102 y un 
JO% en 2015, Irlanda con el31% en21012 y 28% en 2105. En definitiva, los perte
_nedentes a la cultura anglosajona. En el caso del Reino Unido, u legi ladón considera 
que lo residentes fuera del país pierden el derecho al voto, convutiéndolos, de hecho, 
en ciudadanos sin derecho a voto a menos que se nacionalicen en el país de residencia. 

La orientación cosmopolita es la más frecuente en 2012 y 2015 , presen tando los 
porcentajes más elevados en rodos los países a excepción de Dinamarca, donde la op
ción nacional-orientada tiene un peso muy importante. Destacan darameme como 
sociedades favorables a la opción cosmopolita-orientada los países deJa familia «Na
poleónica», con E paña (44% en 2012 y 50% en 2015) y en el mismo orden de por
cemajes y año, Grecia (48 % y 50%), Italia (44% y 46%), Portugal {55% y 49%) y, 
por afinidad Rumanía (52% y 54%). Es[Qs porcentajes permanecen elevados a pesar 
de la crisis. En cierto ·entido, son países en donde la idea de Unión Europea se asocia 
de forma intensa a la defensa de La democracia.' 1

, entendiendo en e e sentido el valor 
político de la UE en la defensa de la ciudadanía. La extensión del derecho político de 
voto es ciertamente una profundización en la dimensión democrática de la UE. 

La opinión referida a que los migran tes europeos pierdan los derechos de voto en 
elecciones generales es ba tan te reducida para el conjunto de lo países. Dentro de 1 li
mitada de esa opinión, destaca Eslovaquia ( 12% en 2012 y 11% en 2105) seguida de Le
toma / Reino Unido (ll% en2012 y entorno al lO% en 2015 en los dos países) , así como 
Países Bajos (lO% en 2012 y 13% en 2015) y Bélgica (l O% y 7 8% respectivamente). 

Resulta evidente que no puede afirmarse concluyentemente que la cultura de Esta
do predominante sea la causa única de la estructura que adopta la opinión pública. Es 
preciso disponer de cuestionarios más exten s ternáticameme y con u o mayor tamaño 
muestra!. 'in embargo, también es cierro que, dentro de las limitaciones a las que con
diciona la medición que efectúa el barómetro se aprecian dos elementos importantes. 
Primero, una importante consistencia en los estimados para todas las categorías, al 
comparar lo dos año de referencia para 1 s que existen daros (2012 y 2015). La mayor 
parte de las diferencias se encuentran dentro de la bmquilla del margen de error, con 

' 1 Antonio Alaminas, <d.a dinaruica dclla strutlura identitarin europea (1992-201 0)>>, en E. Rec
chi, M. Bomempi, C. Colloca (eds.), Metamorfosi sodali. Attori e luogbi del mutamento nella societñ 
conteinporánea, Rubbenino, overia Manntilli, 2013 , págs. 349-372; Antonio Alaminas, «Imágenes 
de Europa)>, en Gianfranco Bertin (ed.),Mutamenti in Europa, Monduzzi, Bolonia 2002. 
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·xccpciones como las de los p;úses nórdicos (Finlandia, Suecia y Dinamarca). Segun
do, que la agrupación empírica de países se mantiene estable en los dos ai'íos consí
derados y que dicha agrupación guarda una ciena coherencia con la clasificación de 
culturas políticas e mideradas. En ese sentido, disponer de dos estudios en dos fechas 
diferentes que mue tran una elevada consistencia en sus resultados es una evidencia 
relevante a efectos de valorar la validez de las mediciones. Sin duda alguna, un mayor 
número de variables podda:n ampliar las explicaciones sobre la formación y consecuen
cias de dicha oriemacione . 

El siguiente paso del análisis con i te en idenriúcar la posible existencia de unu 
estructura latente en los daros que aporte una lógica a la tipología anterior. Para ello se 
ha efectuado un análisis de coHespondencias enrre los paíSes de la Unión Europea y la 
tipología propuesta, análisis que arroja intere antes resultados . 

e ha llevado a cabo un análisi dimensional egún un modelo simérrico,lo que per
mite explorar la relación entre las categorías que conforo1an la tipología y los 25 países 
de la Unión Europea. Como muestra la tabla 4, e han extraído tres dimensiones im
plificadoras de la vari,abilidad. La primera de las dimensiones explica una J¡>.roporción 
de inercia del ,60 mientras que la segunda un ,34 y la tercera el ,05. Consecuentemen
te, las dos primera dimensiones dan cuentan de prácticamente toda la variabilidad ob
servada y, de hecho, en términos de simplificación ignificativa, la pdmera dimensión 
da cuenta de casi dos tercios de la variabilidad. 

Los resultados arrojan una esrrucrura bidimensional coherente en principio, con los 
ejes teóricos propuestos: un eje formado por el binomio nación-Estado (voto en origen o 
voto en destino) , por un lado, y un eje sensible al peso mismo del derecho ciudadano que 
forma la dimensión cosmopolita-sin derechos (an1pliación voto-anulación vom). 

Resulta interesante considerar, en el caso de la dimensión más igniúcativa en tér
tninos de proporción explicada, las puntuaciones de las categorías en la dimen ·ión (ver 
tabla 5) . Así, en la dimensión 1, e.n el eje nacional-ciudadanía, la «Nación orientada» 
ofrece una p untuación de -,669 próxima a la categoría« in derechos» un -.148 . .1\mbas 
categoría con signos negativos expresando una mayor contigüidad que con las otras 
dos categorías. Del mismo modo, la categoría «Estado orientada)> aparece con una 
puntuación positiva de ,460 junto a la categoría «Cosmopolita orientado» también 
positiva con 188. Es decir la relación entre las dimensiones e bastante significativa, 
encontrándose la categorías Nación-orientado y Sin derechos,orientado muy próxi
mas entre sí, al igual que las categorías Co mopolita-orientado y Estado-orientado. 

En términos de contenidos, podría considerarse que las actitudes «Nación 
orientadas», en las que solamente se conserva el derecho a votar en eJ país de ori
gen, están más próxima a la opción por la que se plantea que aqueUo que emigran 
y abandonan u país deberfan perder el derecho a votar, tanto en origen como en 
cualquier otro lugar. En el otro extremo, los que apoyan que se adquiera el derecho 
a votar en el Estado donde el ciudadano establezca u residencia (Estado or ienta
dos) e tán más próximos a aquellos otros que mantienen la idea de que, además 
de eso, deberían poder vo~ar si así lo deciden en su pais de origen (Cosmopolitas 
orientados) . En definitiva, parece que la dimensión se ordena desde lo má ub
jetivo y naciopaJista (si e marcha del país pierde rodos su derechos o solamente 
debería poder votar allí de donde e originario) hacia una percepción más abierta 
y administrativamente objetiva: se vota allí donde se vi,ve o también en el país de 
origen si se desea así. En este caso, el derecho al ufragio viaja con el ciudadano alli 
donde instala su residencia . 
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TABLA 5 
Puntuaciones obtenidas por cada categoría en cada una de las dimensiones 

Puntuación en la dimensión 
Tipología Masa 

1 2 

Sin derecho 0,086 -0,148 0,556 

Nación orientada 0,256 -0,669 0,052 

Estado orientado 0,220 0,460 0,459 

Cosmopolita 0,439 0,188 -0,369 

Total activo 1,000 

Fuente: Elaboración propia. 

Este tratamiento dimensional mediante análisis de correspondencias muestra cómo 
la coordinación de las cuatro orientaciones define dos dimensiones que permiten el 
posicionamiento comparado entre los países europeos. En ese sentido, en la opinión 
pública sobre los derechos de los migrantes europeos residentes en otro país de la 
Unión Europea parecen estar regidos por conceptos relevantes como son los de na
ción, Estado o cosmopolitismo. Un elemento significativo es que esta estructura se 
mantiene así mismo estable en los dos años considerados. Esto no es sorprendente, en 
la medida en que la estructura subyacente se determina a partir de las estructuras de 
opinión en la encuestas de 2012 y 2015. Dado que la estructura relacional se mantiene 
equivalente en las dos encuestas, la estructura básica también permanece. 

El gráfico 1 muestra la relación espacial entre los países y las categorías que dan 
forma a la tipología. De acuerdo con las posiciones más extremas de las categorías en 
la variable que expresa la tipología de orientaciones, la dimensión 1 se enmarca en el 
eje nación/Estado, mientras que la dimensión 2 se estructura entre los extremos de 
sin- derechos/Cosmopolita. 

El análisis de correspondencias nos confirma de modo más detallado la proximidad 
entre países, considerando el conjunto de las categorías. Así, se observa un cluster de 
países más próximos en el entorno de la categoría Cosmopolita-orientado (con proxi
midad a Estado-Orientado), que incluye: España, Grecia, Portugal, Rumanía, Polonia, 
Bulgaria, Italia, Alemania, Eslovenia y Chipre; en gran medida, lo que algunos auto
res denominan globalmente como Sur. En la categoría de nación-orientada aparecen 
países como Lituania, Estonia, Letonia, Finlandia, Suecia, Hungría, República Checa, 
Francia, Austria. En el entorno de la categoría Sin-derechos orientado aparecen países 
como Dinamarca o Países Bajos. Para el tipo Estado-orientado se observan los países 
de Eslovaquia, Bélgica, Malta, Luxemburgo, Irlanda y especialmente Reino Unido. 

DEBATE DE RESULTADOS 

La primera consideración a efectuar es que esta estructura de opinión puede, pro
bablemente en algunos países nórdicos, haberse modificado en el sentido de incremen- / 
tar los posicionamientos nacional-orientados, como consecuencia de la llegada masiva 
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LA OPINION PUBLICA EUROPEA Y EL DERECHO AL VOTO DE LOS MIGRANTES 

GRÁFICO 1 

Posición de países en relación con las dimensiones del modelo 
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de refugiados que ha recibido la Unión Europea. Es una tarea pendiente evaluar el 
impacto de la llegada y la reacción de muchos gobiernos en la opinión pública, no sólo 
en relación con los refugiados, sino también con la idea de Unión Europea y la movili
dad que la identificaba. Las tensiones del espacio Schengen, por ejemplo, y la intención 
de levantar fronteras intraeuropeas, como en Dinamarca, o vallas como en Hungría, la 
futura salida de la Unión Europea de Reino Unido, así como muchas otras tensiones 
nacionalistas posiblemente se reflejen en las distribuciones de frecuencia de estas cate
gorías. Sin embargo, el aspecto fundamental es que tanto la tipología de orientaciones 
como las dimensiones que parametrizan las opiniones sobre estos derechos políticos de 
primera generación mantienen plena vigencia. Los porcentajes de población en cada 
una de estas categorías pueden variar y fluctuar según las circunstancias, pero el valor 
heurístico de estas, su capacidad descriptiva y explicativa, permanece. Así, existe una 
relación evidente entre la tipología compuesta por las categorías Nación-orientada, 
Estado-orientada, Cosmopolita-orientada y Sin derechos-orientada y otras variables 
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políticas, como son la preferencia de candidatos según su nacionalidad52
. Desde el 

punto de vista metodológico, se ha determinado una operacionalización que mide vá
lidamente determinadas orientaciones de la opinión pública, referidas al espacio de los 
derechos políticos de los ciudadanos europeos. 

Asimismo, su aplicación permite apreciar que, a pesar de la crisis económica, aun 
en 2015 la opinión pública era favorable a una ampliación de derechos de voto en 
países diferentes al suyo originario, y en especial, por su significado político, a las elec
ciones generales. Es una cuestión que no puede considerarse menor, dado que no se 
aprecia una relación evidente entre los procedimientos tradicionales de adquisición de 
la nacionalidad (ius soli e ius sanguinis) y la opinión pública sobre el derecho a ejercer 
el voto en elecciones nacionales. Hasta qué punto la crisis actual pueda suponer un 
quebranto de las opiniones (que no previsiblemente de las estructuras que define la 
tipología y sus dimensiones subyacentes) es algo que debe quedar para investigaciones 
futuras. 

52 Antonio Alaminas, Clemente Penalva e lgnacia Perea, «lf you were a Migrant. Candidate 
preference as a hypothesis>>, Sociologiados, vol. 1., no 2, Universidad de Alicante, Alicante, 2016. 
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